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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2512.2023-UTEA-CU.

Abancay, 12 de octubre de 2023.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 202-2023-UTEA-R de fecha 22 de agosto de 2023, que

aprueba la encargatura de la Sub D¡recc¡ón Académica de la Escuela de Posgrado de

la Universidad Tecnolfuica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administrativo y económ¡co,- concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria

N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art 59 de la Ley

universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del consejo universitario, ratif¡car,

las resoluc¡ones, a propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos

de gestión académ¡ca y de invest¡gación, la polít¡ca general de formación académica en

la Úniversidad, y otros; concordante con el art' 97 literales b) y c) del Estatuto

Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Conseio D¡rect¡vo N' 031-202GSUNEDUiCD., de

fecha 27 de febrero de 2o2o, la superintendencia Nacional de Educación superior
un¡versitaria, otorga la licencia institucional a la universidad Tecnológ¡ca de los Andes,

para ofrecer el servicio educativo super¡or universitario en sus locales conducentes a

grado académico y título profes¡onal con vigenc¡a de seis (06) años computados, a part¡r

de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡naria de Conseio Universitario de fecha 05 de octubre de

2023, el Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ ratificar la Resolución Rectoral

N" 202-2023-UTEA-R de fe}c,ha 22 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo

Primero: APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenla ante Conse.io Un¡versitario,

la encargatura de la Sub Dirección Académica de la Escuela de Posgrado a la Mag'

ROSARIO ANACLETA VILLAR CoRTÉZ desde la fecha ha§ta la conclusión del

Semestre Académico 2023-1, en la Univers¡dad Tecnológica de los Andes";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de Ia Universidad

Tecnológ¡ca de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación

N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad' la Resolución de Comité

Electoral universitario N"oo38-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 ,

ratificado mediante Resoluc¡ón de Conse.|o Universitar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de

fecha 09 de setie mbrc de 2021y registrado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021
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- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N"
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de
fecha 05 de octubre de 2023, la Resolución Rectoral N" 2O2-2O2XUTEA-R de fecha 22
de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR Y AUTORIZAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la encargatura de la Sub
Dirección Académ¡ca de la Escuela de Posgrado a la Mag. ROSARIO ANACLETA
VILLAR CORTÉZ desde la fecha hasta la conclusión dél Semestre Académico
2023-1, en la Un¡verc¡dad Tecnológica de los Andes".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oflcinas de la UnÍversidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de Ia presente Resolución en
el portal WEB de la Un¡vers¡dad.

REGíSTRESE, coMUNíoUEsE Y ARcHívEsE.

ón Hu MEZARINA

Un de los Andes
E DEL TILLO

Secretana Gener¿l
Universidad Tecñológac¿ de los Andeg
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE tOS ANDES
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RESOLUCI N RECTORAL NO 202-2023-UTEA.R

Abancay, 22 de agosto de 2023

VISTO:

I
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El Ofic¡o N" 021'I-2023-UTEA-VRAC, de fecha 21 de agosto de 2023,
presentado por el Vicerrectorado Académico, rem¡tiendo la propuesta sobre la
encargatura de la Sub Dirección Académica de la Escuela de posgrado de la
Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, Je gobierno,
académ¡co, admin¡skat¡vo y económico; concordante con el Art. g dé la Ley
Universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que normañ
las facultades del Rector, ar amparo de las facultades contempladas en el art.62
ítem 62.2 de la Ley universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
activ¡dad académ¡ca y administrativa de la universidad, en concordancia con el lieral
e) del artículo 99 del Estatuto de la universidad recnológica de los Andes que indica:
"Expedir las resoluciones de carácter previs¡onal del personal d'ocente y
adm¡nistrativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la super¡ntendencia Nacional de Educación superior universitaria,
otorga la licencia institucional a la universidad recnológica de los Andes, para ofrecer ei
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir áe la notificación de la
presente resolución;

Que, mediante Oficio N' 0211-2O23-UTEA-VRAC, de fecha 21 de agosto de
2023, presentado por el vicerrectorado Académico, remitiendo la propuesta sobre la
encargatura de la sub Dirección Académica de la Escuela de posgrado de la
Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en observancia de ro dispuesto dentro de ras facurtades der señor Rector,
con cargo a dar cuenta a Consejo Un¡versitario, dispone que es procedente aprobai
y autorizar la encargatura de la sub Dirección Académica áe la Eicuela de eoigraoá
a la Mag. Rosario Anacleta Villar cortez desde la fecha hasta la conclusió"n del
Semestre académico 2O23-l paru la Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de ra universidad
Tecnológica de los Andes, d¡sp^u-estas_ por la Ley Un¡versitaria N. S0220, Ley áecreación N" 23852, Ley No 26280, er Estatuto de la universidad, ra Resoluciói de
comité Electoral universitario N" oo38-2021-urEA-cEU de fecha zz oe agoiio del
año 2021, ratificado mediante Resorución de consejo universitario No r0á0-2021-urEA-cu(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en ra suNEDU con erof¡c¡o N" 6649 - 2021 * SUNEDU - oz-1s -02, ei próverdo N' 797-2021-suNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2O21.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitario, la encargatura de la Sub Dirección Académica de la
Escuela de Posgrado a la Mag. ROSARIO ANACLETA VILLAR CORTÉZ desde la
fecha hasta la conclusión del Semestre Académico 2A23-1, en la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTíCULo SEGUNDo.. OISPONER, realicen las acc¡ones de su
competencia para el efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para ta¡
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las of¡cinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE

Zenón H ALO MEZARJNA

Un ica de los Andes
na ARCE DEL CASTILLÓ

Secretar¡a General
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes
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